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REALES ÓRDENES

Anticipos

DIREOOIÓN GENERAL DE INFANTERÍA.

Excmo. Sr.:-El REY (g. D. g.), Y en su nombre la REINA

Regente del Reino, se ha servido disponer, qua por la Interven
ción Genéral Militar de este distrito, se expida lil)ramiento de
una paga, á favor del comandante de Infantería, n. ~teol:is

MoeboU Il>ancOi'bo, en calidad de anticipo, y con cargo á sus
haberes, para que pueda incorporarse al batallón Depósito de
Cádiz, núm. 34, al que ha sido destinado, procedente de la situa
ci6n de reemplazo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años. -Madrid 9 de Fe
brero de 1888.

OASSOLA.

Sellar Director general de Administración Militar.

Arriendos de fincas y edificios

DIRECOIÓN GENERA.L DE ADMINISTRAOIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la RErIU
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por la Di
recci6n General de Administración Militar, ha tenido á bien pro
rrogar por un año, el arriendo del local donde se halla estableci
do el almacén de paja de relleno, de la Factoría de Utensilios
militares de Badajoz, propiedad de D. Denito Rincón, por el
pre.cio de 98 pesetas 75 céntimos mensuales, que actualmente se
satIsfacen, y con sujeci6n á las mismas condiciones que rigen
en e~ anterior contrato, debiendo formalizarse 1:\1 oportuno con
ve!l10, en el que se hará constar además, que serán de cuenta
«el «ueJ1o el pago de contribuciones, obras de reforma ó entre
tenimifmto;reparos por despe11fectos que ocasione el uso natural,
y demús cargos de la :finca, quedando el ramo de Guerra en li
bertad de rescindir el contrato antes de su terminación, si se
suprimiese la dependencia, fuese trasladada ft otro ediftcio de
~rop.iedad del Estado, se variase el sistemade gestióndel servicio,
o dejara de consignarse en presupuesto el importe del alquiler.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 11 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Senor Capitán general de Extremadura.

Ascensos

SUBSEORETARíA..-SEOOIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de la propuesta reglamentaria del
arma de Caballería de ese ejército, correspondiente al mes de
Noviembre del año anterior, que acompañó V. E. á su carta ofi
cial número 2.145, de 21 del mismo, en la que consulta la provi
sión del destino da capit'ín de plana majJ'or del escuadrón Lance
ros de Filipinas, vacante por pase á la Península en uso de ocho
meses de licencia, por enfermo, del que la servía, S. M. el REY

(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha te
nido á bien disponer Se manifteste á V. E., que en la relación de
vacantes definitivas que corresponden al turno exclusivo de la
Península, conforme al artículo 5.°, del reglamento de 1.0 de
Marzo de 186i, no deben incluirse los que disfrutan licencia, por
que no siendo bajas en ese ejército, deben ser cubiertas, en la
forma que determina el artículo 34 de las instrucciones de 16 de
Marzo de 1885.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 13 de Fe
brero de 1888.

OASSOLA.

Senor Capitán general de las Islas Filipinas.

DIREOOIÓN GENERAL DE ARTILLERíA.

Excmo. Sr".:-En 'Vista de una propuesta reglamentaria de
ascensos, formulada por el Director general de Artillería, el
REY (q. D. g.)~ Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder el empleo inmediato superior en dicha
arma, á un teniente coronel, dos comandantes y dos tenientes,
que figuran en la siguiente relación, que prin~ipia con Don
Francisco Salas y (~arbajo, y termina con ~. Carlos Gol
tián y García de Va..gas, que son los más antiguos de sus
respectivos empleos, y han sido declarados aptos para el ascenso;
debiendo disfrutar en el que se les conftere la antigüedad que en
la citada relación á cada uno se le asigna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos aftos.-Madrid 11
de Febrero de 1888.

OASSOLA

SeÍlor Director general de Administración Militar.
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Madrid l1 de Febrero de 1888.

Coronel grao,
duado teniente .
coronJI del Par- D. Fr"1?-0l.SCO Salas y A coronel•.• 21 Enero 1888

d T ~
CarbaJo.................... .que e arra-

gana .
Teniente CO-i

ronel graduado,
com~nda~te de,D.PedroJYlonteznayory ATen. COl.'. 6íd.íd•••..•.
laD¡rooClon Ge-\ Torreblanoa .
neral del Cuer- .
po .

Teniente co- ,
rtonel de ed·iér~ie-In. I,uis Freire y GÓl,gO-!A Ten Cal.' lll'd l'd° coman an. . . . . .. ....
d~ la Pirotecnia, ra " ..
Militar. ...... I

'feniente del~D R' d . ...,.. - o t
8.0 batallón de • , l.car o .J..-,-un. z y A capitán .. 11 íd. id......
la

Arl.as \
p '¡~ient6" d~i I
p~imer !r.:ll:i'~D. Carlos Gutiérrez YIA capitán••. 1.0 Fbro. 1888
mIento d¡V¡SlO- Garol.a de 'Vargas...••••
narío , I .

Relacidn q'ue se cita

Senor Capitán general de Andalucía•.
CASSOL;\.

Excmo. Sr.:-Accediendo á 10 propuesto por V. E. á este Mi
nisterio, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien nombrar su ayudante de campo, al capi
tán de Caballería, ~. L.,.is Lerdo de Tf.'jada, con destino en
la Remonta de Sevilla, al cual se abonará el sueldo y raoíopes pa
ra caballo correspondientes, con arreglo al real decreto de 19 de
Marzo de 1885.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid II de
Febrero de 1888.

Sellor Capitán general de Extremadura.

D. Pedro Zea y de la GU'eI·;ra.-Dado en Palacio á diez de
Febrero de mil ochocientos' ochenta y ocho.-MARÍA CRISTINA.
-El Ministro de la Guerra, Manuel Cass01a.)

De real orden lo comunico á V. E. para su oonocimiento y
efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-.Ma
drid 10 de Febrero de 1888.

OASSOLA

Empleos del Antignedad
cuerpo a que han

ascí<t
u
: den de disfrutar

NOMBRESEmpleos y
. desti-

nos que sirven

CASSOLA

Oomisiones

DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA

Excmo. Sr.:-He dado cuenta á S. M., del expediente instrui
do en la Dirección General de Artillería, relativo al nombra
miento del persona} que debe formar la comisión que ha de re
presentar á dicho Cuerpo en la Exposición Universal de Barce
lona, y el REY (q. D. g.), Y en su nombre la )1EINA Regente del
Reino, de acuerdo con lo propuesto por el Director mencionado,
ha tenido á bien designar al coronel O.Luls Eytler, Director
del Parque de Artillería de esa plaza, para que represente al
Cuerpo á que pertenece, en el referido certamen; debiendo ayu
dar á dicho jefe en su cometido los jefes y oficiales del Parque
que el mismo designe.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
II de Febrero de 1888.

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de las instancias que promueven 108

capellanes, D.Baldomel'o F.·esneda y Corral, del segundo
batallón del regimiento Infantería de· Tarragona,' y D • .José
Fernández Tella, del segundo batallón del de España, ambos
del ejército de esa Isla, en súplica de que se les conceda permuta
de sus respectivos destinos, y teniendo en cuenta que dichas ca
pellanías, son de igual ~ategoría, el REY (q. D. g ), yen su nom
bre la REINA Regente dd Reino, ha tenido á bien acceder á los
deseos de los interesados, los cuales no podrán ejercer sus nue
vos cargos, sin haber obtenido el oportuno título de facultades.

De real orden lo digo á V. E. para su conoc:imiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid II de Fe
brero de 1888.

CJASSO!¡A.
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

CASSOLA
Selior Capitán general de Cataluña.

Destinos

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE OAMPAÑA

Excmo. Sr.:-Accediendo á 10 propuesto por V. E. á este
Ministerio, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regen
te del Reino, ha tenido á bien nombrar su ayudante de campo al
comandante del regimiento de Caballería, cazadol'es de María
Cristina, D • .José Senmenat y Gallart, al cual se abonará el
sueldo y raciones correspondientes para caballo, con arreglo al
real decreto de 19 de Marzo de 1885. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes •....,..Dios guarde á V. E. muchos anos.-Madrid 8
de Febrero de 1888.

CASSOLA·

Seliór Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guer.ra.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el sar
gento segundo del batallón de Ingenieros de ese ejército, José
Wieente Ru.ano, que V. E. cursó á este Ministerio, en carta
oficial núm. 2.093, de fecha 5 de Noviembre del al10 próximo pa
sado, en súplica de su ingreso en el Cuerpo de Escribientes Mili-

. tares, del que fué excluído por hallarse sirviendo como sustituto,
no obstante haber probado su aptitud en, el examen que sufrió
oportunamente con los demás aspirantes, y reunir las demáS
condiciones prevenidas, el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición
del interesado en ocasÍón de vacante,puesto que para la provi
sión de estas plazas, no es óbice en los que deben obtenerlas, el
hallarse sirviendo en aquel concepto, cuya circunstancia no se ha
tenido en cuenta para la admisión de los del propio Cuerpo en la
Península.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 13 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excrno; Sl'.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido expedir, con esta fecha, el si
guiente decreto:

«En nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y
como REr~ Regente del Reino, Vengo en nombrar Segundo
cabo de la Capitanía General de Extremadura, y Gobernador mi
litar de la: provincia y plaza de Badajoz, al rnarisoal de' campo;

.Exomo. Sr.:-Aprobando lo propuesto por la Dirección Ge
neral de Sanidad Militar, para la provisión de una vac'ante de
á,yudante ¿fe tercera clase que existe en la Br~gadaSanitaria de
ese ~jército por regreso á la Península, de D • .Joaquín GI'ann
do Rulz, que la servía, el REY (q. D. g.), yen su nombre la
RlUNA. Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar con objeto
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de ocu11arla, al ayudante de tercera clase efectivo, de la SeMión
Sanitaria, dl'll ejército de Puerto Rico, B. dUBD G~u'eia CI
rre.lct, en la actualidad en la Habana, en uso de 'Cuatro meses de
licencia por enfermo, en razón á ser entre los aspirantes, el que
reune preferentes condiciones reglamentarias para cubrirla, de
biendo, cn su consecuencia, el interesado, ser baja en el ejército
de Puert.o Rico y alta en el de esa isla, en lo~ términos regla
mentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efecios.-Dios guarde á V. E. m.uchos años.-Madrid 13 de Fe
bri'l'o de 1888.

la forma.ci6n de adicionales á ejercicios cerrados, en los casos
que se refieren á comisiones verificadas con fecha anterior al
actual año económico.

De real orden lo· digo 'á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid II de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Cataluña,

Relacidn que se cita

OASSOLA
Séilor Capitán general de la Isla da Cuba. Cuarp os Clases NOMBRES

Diemsy
trans

portes

Pesetas

Mes de Marzo de 1885

Regto. lnf·a.{T . t lB ·s t D 10t 1de Asia.•... ' emen e.... • o ero ova ~ro.. . 36'56

Meses de Mayo, Junio,_ Julio y Agosto de 1886

Regl;o. cab.alTeniente ... ·ID.Cflixto.Ur~ñaE~téb~aI219.;'18
de Tetuán .• ~lferez .. i" D. He~~erto (/01,' ':.1131'0•• 19~}38

2. Prof. veto D. Jo!>c .\Uloza Sol••...... ' 23/92

:Mes de Febrero de 1887

J~rídico MHAuxiliar... , ID. Francisco <t.nchorizl
htar •••••.. f Zamol·a. • . . . • • . •• . . • . . . 15

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Exemo. Sr.:-En vista de la real orden de 2~ de Diciembre
último, dictada por el Ministerio de la Gobernación, en la que
se di¡:poTIf' cese en el cargo que desempeñaba en el Cuerpo de 8e
gurirlarj de M.'llaga, el teniente de la escala de Reserva, del arma
de Infantería, U. Antonio López (:;alto, S. M. el REY (q. D. g.),
:r en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer que el interesado, continúe perteneciendo al batallón
Depósito de Baza, núm. 90, para el percibo de sus haberes. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 10 de Fe
brerode l~.

CASSOLA
Señor Capitán general de Granada.

Meses de Marzo y Abra .de 188;'>

(Capitán....•¡n. "guloitiu ,lndrt'u BI'u-
ldem de íd ' mol. ..•.....•.....•.•..

., . treniente.... ¡Dfia~:~~.•~~~~~.~i~~.•~~~~
105

78'74

Meses de Mayo, Junio, Julio y Agosto de 1887

~
' Teniente.... íD. ;Uauuel .lguUaA" Fus- ,

Regto. Caboa i tel'.; .......•.•.....••. " 256 41
d T t· AH:" íD. Vlctor Jimeno Fe.'.
e e uan.. arez ( nández 224'44

2.oprof. Vet.ID. José Alloza Solá.•••.• 277'57

24'00

155

9'76

Meses de Marzo y Abril de 1887

Bón. Cazs. de¡T . t ID·' ~'I' t T 1Barcelona.. emen e.... • ...ose., IIDen erres.

Meses de Junio, Julio y Agosto de 1887

) ¡n. Restituto González:
. T .' t Soto ..........•.....•... 209'79

Reg-to. Cab.· emen e...• O. Temistocles ,Imán "1'- '
de Barbón.. ligas " " 149'85

2.oprof. Vet./D. Gl'egorio Ramirez: ,
Polo....•......•.•...... 2Z7 43

Mes ~e Agosto de 1887

( (

D. RamÓD CJarbalielra
Regto. Ip.f." Teniente... Pérez••..; .••••..• ". • •. . 39
de Aragon. . D. JoaqulR Rodrlguez

Fuentes.. ..•.•...••.... 39
Bó~. Dep.o del'» JB • Antonio Ne"ot Sana... 40'20
VICh f I

1 . J lB. Fl'lmeililco Rojas Ru-
ngemeros .. ¡ blo. . . . • . • • . . . • . . . • . .. •.

A1món. MHOficia12.o.. .lit. Artul'O nalias 1Ilarti-
htar .••.••. 1· 1 nez ........•..••.•..•..•

DIRECCIÓN ~ENERAL DE ARTILLERíA

Excmo. Sr.:-He dado cuenta á S. M. del expediente instrui
do en la Dirección General de Artillería, relativo al pago de 270
pesetas, que el Ayuntamiento de Sevilla reclama de lafundición
de bronces de aquella capital, por arrendamiento de tres pajas
de agua durante el ejercicio de 1884-85, cuyo pago no ha tenido
lugar por no haberse presentado á realizarlo en tiempo oportu
no el encargado de este servicio. E.n su vista, el REY (q. D. g.),
Y en su nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad
con lo informado por V. E. y el Director general de Artillería,
ha tenido á bien resolver que la cantidad de que se trata se in
cluya en el primer proyecto de presupuesto que se redacte,
puesto que la atención á que se destína corresponde á un presu
puesto ya cerrado, autorizando á dicha fundición para que for
me la correspondiente cuenta adicional al expresado ejercicio
por la repetida cantidad de 270 pesetas.
. De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 11
de Febrero de 1888. I '

CASSOLA

Señor Director general de Administración Militar.

Indemnizaciones

~astos diversos

DIltECCtÓN' GEN'ERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR Madrid II de Febr~ro de 1888.

OASSOLA
Excmo. Sr.:~E1 REY (q. :D. g.l, Yen su nombre la REINA

Regente del Reino, se ha servido aprobar las c<:>misiones desem
peñadas en ese distrito, de que da cuenta V. E. en su escrito de Excmo. 81'.:-1311 REY (q. D. g. l, yen su nombre la REINA
30 ?e ~eptiembre último, y disponer que, previa la justiflcaci6n Regente del Reino, se ha servido aprobar las comisiones desem~
Y. lIqUldación que proceda, se abone á los interesados, compren- peliadas en ese distrito, de que da cuenta V. E. en su escrito de
dldos en la siguiente relación, que empieza con 1). Sott~l'O 1)0- I 28 de Octubre último, y disponer que, previa la justificación y
~al Otero, y termina con 11. Artul'o IJalias ltIal'tíncz, las . liquidación que procedít; se abone á los interesados, comprendi
~demnizac!ones, gratificaciones y gastos de viaje que determi.-

1
' dos en la siguiente relación, que empieza con n. doaquin Fer

;flan los artICulos !O, 11 Y 24 del reglamento vigente, mediante Dáadez Ahdm.,y termina con D. l"anUDo SimóD Pérez, las
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CASSOLA

Invalidación de notas

SU;¡¡SECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Señor Capitá~ general de la Isla de Cuba.

CASSOLA

NOMBRES

Relacidn que se cita

ClasesArmas

'"

Señor Capitán general de Cataluña.

indemnizaciones, gratiftcacio~es y gastos de viaje 'que determi· 1sente al cuerpo de Ingenieros, en la Junta de arriendo de un 10- ~;
nan los artículos 10, ]1 Y24 del rE'glamento vigente, mediante Ical para Gobierno Militar. "
adiciouales á ejercicios cerrados, que se formarán respecto á las De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás G
comisiones verificadas con fecha anteriOl' al actual aflo econó-¡ efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 11 de Fe- ;
co; sielldo tambiéu la voluntad de S. M., que se elimine de la brero de 1888.
relad0n que V. E. ha remitido, la comisiún que desempeñó en I CASSOLA

Señor Capitán general de Galicia.Abril y :.\JhtYo de lb&J, el al1érez u •.toaquín I<'erllundez ;alsi- .
na, por hauérsele ac¡'editado ya la indelllmzacillIL reg-lameIltaria
que devengó por dicho cOllcel'to; y que el derecho que Se conce-
de por esta real dispOSlCiúll al abOllO de las dietas correspondien
tes á los capitanes O. ,l.gustin Gañolas Il>lazueio, U • .tuan
JiJeart (;ordomí y U. Lamberto Bel·tran Gareés, se en- Excmo. Sr.:-En vista del expediente que V. E. cursó ti este
tienda tan sólo en el caso de que los puntos donde habitualmente Ministerio, cOn su carta oficial, núm. 1.008, de 11 de Octubre del
residen, disten más de doce kilómetros de Conanglell, en el que! año próximo pasado, ínstrui(i(o por consecuencia de instancia
tuvo lugar el consejo de guerra al cual concurrieron, no debien- ¡ promovida por el ca1Jo primero de Guardia Civil de 'esa Isla,
do omitirse este dato en las noticias que curse V. E. en lo suce- I Francisco Itloreno Orduña, en súplica de que se le invalide
sivo á esteMiIlisterio.\ la nota que tiene consignada en su filiación, de 3 pesos de multa,

, De real ~rqen lo dig~ á V. E. para su conocimie~to y demás I y severo apereibimiento, que sufrió en el año de 1885, por haber
efectos.-DlOS guarde a V. E. muchos años.-MadrId 11 de Fe~ ! exigIdo á un guardia le limpiase su caballo, el RE. (q. D. g.), Y
brero de 1888. ! en su nombre la REINA Regente del Reino, conformándose con

lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en su
acordada de 1:3 de Enero último, se ha servido conceder, al inte-
resado, dicha invalidación, en la forma que "previenen las dispo
siciones vigentes.

~ ,~__."~_~~~ ~.I De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
Dieta¡¡ ¡ efectos.-lJios. guarde á V. E. muchos años.-Madrid.n de Fe-

y 1 brero de 1888.
transportes ¡

----- 1-----1------------1---- ¡
Pesetas

CAssoLA.

•

Mes de Marzo de 1885

Infantería •• ¡ Alférez. )0. .t~aquín FcrnlÍntlezlt "-Islna..•.•..•••..••.••• ¡
Mes de Marzo de 1886

Infantería •• ¡ Alférez . .Jo. .Joaquín Fernandezt
¡ "-Islna•...••••••••• '.' ••• ¡

Meses de Fe1Jrero y Marzo de 1887

(

Teniente .lD. Pa!ilcual lIernnndcz¡
, ) "lon80 •.'•..•...•..•....

Infanterla... ~D• .toa quín Fernamlez/
Otro ••••• "1 1

JtI. S na•..••.•...•....•..

Mes de Septiembre de 1887
Capitán••• '1). Francisco J~llIhO ('011.J

Otro•••••.¡D i~~~~·~~.~.~~~~~~.~~~~]
Otro.••••. ID. ~aldomeroPujoll'tla-(
. ¡ sla ••.•••••.•.•.•....••. \

Otro lO. Franclseo Laglua{
I f: tería •••••• , Rutea ....•.•..•••...••• \
n an •• JO. .tuan Romaguera¡Otro....•. t Ochoa..••......•.•...••

, Otro.•.... ID...l.gustíh Bañolas Pla-t
zuelo ..•.....•.....•.... ¡

Otro.•...• 1D • .tUllh Rl(lart Cordomí.1
Otro.•..•.1D. La.... berto Del·trán{

Gllree8 .•..............1
. 1M. de C"ID. "ndré!il López d~vegal

Ingenleros. '/'1'. CoronelO.lllpóllto Iliojl Ohaal'es
. {Teniente.• ID. Fra,ndsco lCOjllS lIu-(

IngeDleros . . Mo 1
¡Celador.•. /D. Paulino Simón IP'érez.,.

Madrid 11 de Febrero de 1888.

43'74

43'36'

25

37'44

37
37

40

40

40

16'40
16'40
16'40

538'20
343'20
150

8'25

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el te
niente del batallón Depósito de Tarancón, núm. 8, D. "-ntonlo

. tiarrasco Surroell, en súplica de que se le invalide una nota,
que tiene c.onsignada, en la n.a subdivisión de su ,hoja de servi
cios, en el mio 1878,el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo informado por ese
Consejo, ha tenido á bien acceder á la petición del interesado, lle
vándose á efecto por medio de contranota, según está pre
venido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. B. muchos años.-Madrid 9de
Febrero de 1888.

MANUEL CASSOT,,\

Señor Presidente del Cons~jo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el te
niente del batallón reserva de Motril, núm. 89, D. lIlaunel
Cuesta' Itloraleda, en súplica de que se le invalide una nota,
que tiene consignada, en la U.a subdivisión de su hoja de servi
cios, en el año 1884, S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, de conformidad con lo informado por
ese Cons~jo, ha tenido á bien acceder á la petición del interesa
do, llevándose á efecto por medio de contranota, según está pre
venido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguielltes.-Díos guarde á V. E. muchos anos.-Madrid 9de
Febrero de 1888.

MANUEL CASSOLA

$eñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

DIRlllCCIÓN GENERAL DE IN~ENIEROS I
Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Re~ ¡

gente del Reino, se ha dignado autorizar y declarar indemniza- i
pIe, en l..d'orma que determinan los artículos lO y 11 del regla; \
mento de 1.0 de Diciembre de 1884, la comisión conferida para
Lugo, al maestro de obras militares de la Comandancia de la Co- 11
ruña, D, !tIanuel Ramos 'Y lWa~al'ro, con objeto de querepre-

Justicia

D~RECCIÓN GENERAL DE INFANTEltÍA

Excmo. Sr.:-En vista del informe emitido por el Direc~r
general de Infantería, acerca del expediente incoado en el dIS
trito de su mando, por robo de 43,085 pesetas'38 céntimos, come
tido por el soldado, condenado en rebeldía) llamón Calaf (:111-
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ramllPt l en la ca.ja del disuelto batallón tercer tercio de Rondas
Vo1antes, 'de Barcelona, y de la insolvencia del excomandante,
D . .lunn !l.dmeUa Saladriga,como único responsable, S. M. el
R.EY (g. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, se
ha servido dispqner, quede en suspenso la designación del fondo
que ha de sufragar la indicada suma, hasta tanto se :finiquiten
las cuentas de todas las fuerzas irregulares, disueltas en ese
Principado.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 10 de Fe
brero de 1888.

CAlISOLA
Sellar Capitán general de Cataluña.

Licencias

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-Accediendo á la instancia do~umentada, que
V. E. cursó á este Ministerio, en comunicación, núm. 2.193, de
10 de Diciembre anterior, promovida por D. Juan López
Viedma, alférez de IÍlfantería del ejército de esas islas, el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, se ha
servido concederle ocho meses de licencia, por enfermo, para
Barcelona, Bedmar (Jaén) y esta corte, con goce del sueldo re
glamentario, aprobando á la vez S: M., que V. E. le haya anti
cipado dicha gracia, en vista del mal estado de su salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
-efectos.-Dios' guarde á V. E. muchos años.-Madrid 13 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA'

Excma. Sr.:-Accediendo á la instancia, promovida por el
.coronel del regimiento Cazadores de Galicia, 25 do Caballería,
D. Cesáreo IlOOI·tlllo Belluga, en solicitud de dos mesos de
licencia por enfermo, para Archena y Mula (Murcia), y en vista
del certificado facultativo que la acompal1a, el REY (q. D. g.),
yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien
conceder al interesado lo que solicita, con sujeción á lo dispues
to en los artículos 2.° y 9.° de la real orden de 16 de Marzo de
1885 (C. L. núm. 132):

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12 de Fe
brero de 1888. ' -

CASSOLA
Se.fior Director general de Administración Militar.

Excmo. Sr.:-Accediendo á la instancia promovida, por el
teniente del regimiento Húsares de Pavía, 20 de Caballería,
D. Pedro García 8ona, en solicitud de dos meseS de licencia
¡¡or enfermo, para Tudela (Navarra), el REY (q. D. g.), yen su

- nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder
al interesado la gracia que solicita, con sujeción á lo dispuesto
-en los a:rtículos 2.° y 9.0 de la real orden de 16 de Marzo de
1885 (O. L., núm. 132). -

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
,efectos.-Dios guarde á V. E. muchos afios.-Madrid 12 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
,Sanor Director general de Administración Militar.

DIRECOIÓN GENERAr, DE INFANTERíA

Ex~~o. Sr.:-Accediendo á la instancia, que V. E. cursó á
.este l¡hn~sterioJ en 25 de Enero último, promovida por el teniente

coronel de la Reserva de Lucena, núm. 40, D. Ricardo Ihot'ti
y González, en solicitud de prórroga á la licencia que, por
enfermo, se halla -disfrutando en Barcelona, y en vista del cer
ti:ficado facultativo que á la misma acompaña, S. M. el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien concederle un mes de prórroga para el expresado
punto, con objeto de atender al restablecimiento de su salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos anos.-Madrid
9 de Febrero de 1888.

CASSOLA
Sefior Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-Accediendo á la instancia, que V. E. cursó!
este Ministerio, en 31 de Enero último, promovida por el coro
nel del regimiento Infantería de Albuera, núm. 26, D. Pedro
Bravo de la Laguna y Joven, en solicitud de licencia por en
fermo, y en vista del certi:ficado facultativo que á la misma
acompafia, S. M. el REY (q. D. g.), Yen su nombre la REINA Re
gente del Reino, ha tenido á bien concederle dos meses de licencia
para que pueda pasar á Madrid y Canarias, con objeto de aten
der al restablecimiento de su salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos añ.os.-Madrid
9 de Febrero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Granada.

Material de Ingenieros

DIRECCIÓN G.ENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-El REY (q, D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido aprobar el proyecto y pro
puesta eventual importante 6.190 pesetas para obras de empe
drado de las calles que conducen á los almacenes de paja en la
huerta de los Doks de Madrid, cuya cantidad deberá ser cargo á
la dotación elel material de Ingenieros en el ejercicio corriente.

De real orden lo digo á V. B. para su conocimiento.-Dios
guarde á V. E. muchos años.-Madríd 12 de Febrero de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

, Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Rein0; se ha servido aprobar el proyecto y propues
ta eventual, importante 3.090 pesetas, para las obras de ensan
che del taller de forja en el cuartel de la Merced de Alcalá de
Henares, cuya cantidad deberá ser cargo á la dotación del mate-
rial de -Ingenieros en el ejercicio corriente. •

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.-Dios
guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12 de Febrero de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva. .

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido disponer se suspenda, por aho
ra, la entrega á la Hacienda, del castillo de Bueñ-paso de San Se
bastián de la Gomera, ínterin se resuelve un proyecto de loy so
bre enagenaCÍón de :fincas de Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.-Dios
guarde á,V. E. muchos años.-Madrid 12 c1eFebrero de 1888.

CASSOLA

Seílor Capitán general: de las Islas Canarias.
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CASSOLA
Se110r Oapitán general de las Islas Filipinas.

Excm·o. Sr.:-En vista del oficio, núm. 2.158, que V. E. di~

rigió á este Ministerio, en "24 de Noviembre anterior, dando
cuenta de haher dejado sin efecto, el regreso.á la Península del

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el
ayuntamiento de Plasencia, en 20 de Septiembre último, en sú
plica de autorización para demoler un polvorín situado al Norte
de la muralla de la plaza, el REY (q. D. g.), y en su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha servido conceder el permiso
que se solicita, sin que por ello se prejuzgue la propiedad del
solar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y el de
la citada corporaci6n.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Ma
drid 12 de Febrero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Extremadura.

Excmo. Sr.:-En vista del oficio de V. E., fecha 25 de No
viembre último, dando conocimiento de la. escasez de agua con
que cuenta el cuartel de Jaime 1 de esa plaza, el REY (q. D. g.),
Y en su nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido dis
poner se eleve á 35 metros cúbicos diarios la dotaci6n de dicho
líquido, para todo el edificio, con lo que resultarán atendidas
con desahogo todas las necesidades del cuartel y de los pabe
llones.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.-Dios
guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12 de Febrero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido aprobar el proyecto y pro
puesta eventual, importante 1.390.pesetas para la ohra de hahili
tación de un local para almacén de carruajes de Artillería en
Jaca, cuya, cantidad deberá ser cargo á la dotación del material
de Ingenieros en· el ~jercicio corriente.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento.-Dios
guarde á V. E. muchos a110s -Madrid 12 de Febrero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Aragón.

Material de Sanidad

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación de V. E., núme
ro 1.844, de 30 de Septiembre último, proponiendo la creación de
una farmacia militar en la plaza de Matanzas, y el aumento en la
plantilla de la sección de farmacia del cuerpo de Sanidad Militar,
de cuatro farmacéuticos primeros, con o.bjeto de desempeI1ar el
servicio de dicha farmacia y de ampliar el de los hospitales de
Santa Clara, Puerto Príncipe y Santiago de Ouba, en lo relativo
al despacho para jefes y oficiales, y teniendo en cuenta que en
la réferida plaza de Matanzas es pequeI10 el número de éstos que

• en ella residen, y que si se tratara de generalizar este beneficio
de una manera absoluta, habría necesidad de verificar otras ins
talaciones en multitud de puntos, lo cual sería impracticable,
S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Reino, no ha tenido á bien estimar {lomo necesario el estableci
miento de la farmacia que se propone, así como el aumento de la
ya citada plantilla de la sección de farmacia, disponiendo al mis·
mo tiempo, se estudie bajo el punto de vista administrativo, si
es factible, con el personal farmacéutico existente, atender en
las farmacias militares de esa Isla al despacho de medicamentos
que, para la curación de sus enfermedades, necesiten los jefes y
oficiales de ese ejército y sus familias.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos mios.-Madrid
13 de Febrero de 1888.

OAssor.A
.señor OaPftán p:eneral de la Isla de Cuba.

Pases, permanencia y regreso á los
ejércitos de Ultram.ar

sunSEoRETARfA..-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-Accediendo el REY (q. D. g.), y en su nombre
la Reina Regente del Reino, á lo solicitado por el alférez de In
fantería, D. Fructuoso l.\lleto Calzado, en la instancia que
V. E. curs6 á este Ministerio, con su Garta oficial número 2.170,
fecha 29 de Noviembre anterior, se ha servido concederle el re
greso á la Península, con abono de pasaje, por cuenta del Estado,
en atenci6n á que tiene cumplido el tiempo de obligatoria perma·
nencia en el país, resolviendo en su consecuencia, que el expre
sado oficial sea baia definitiva en ese ejército, y alta en el de la
Península, en los térrnírios reglamentarios, quedando á su llega
da en situación de reemplazo en el punto que el~ja, y á disposi
ción del Director general del Arma, ínterin obtiene colocación;
aprobando á la vez S. M., el anticipo de dicha gracia otorgado
porV. E.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
II de Febrero de 1888.

CASSOLA
Señor Oapitán general de las Islas FilipiJias.

Excmo. Sr.:-Accediendo el REY (q. D. g.), Y en su nombre

¡la REINA Regente del Reino, á lo solicitado por el capitán de In
fantería, D. 1I1iguel Pinzón y t:iarcedo, en la .instancia que
V. E. cursó á este Ministerio, con su carta oficial número 2.169,
de 29 de Noviembre anterior, se ha servido concederle el regreso
á la Península, con abono de pasaje por cuenta del Estado, en
atención á que tiene cumplido el tiempo de obligatoria permanen
cia en el país, resolviendo en su consecuencia, que el expresado
capitán sea baja definitiva en ese ejército, y alta en el de la Pe
nínsula, en los términos reglamentarios, quedaudo á su llegada
en situación de reemplazo en el punto que elija, y á disposición
del Director general del Arma, ínterin obtiene colocación; apro
bando á la vez S. M., el anticipo de dicha gracia otorgado por
V.E.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
11 de Febrero de 1888.

Excmo. Sr.:-En vista de lo solicitado por el subinspector de
segunda clase, graduado, médico mayor de Sanidad Militar de
ese ejército, D. ltlignel Torija Escrich,. en instancia que
V. E. cursó á este Ministerio, con carta oficial número 2.159,
fecha 26 de Noviembre del año próximo pasado, el REY (q. D. g ),
y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien
conceder al interesado el regreso á la Península, con abono de
pasaje, por cuenta del Estado, en atención á que ha cumplido en
esas Islas el plazo de obligatoria permanencia, resolviendo en su
consecuencia, que el expresado médico mayor, sea baja definiti
va en ese ejército, y alta en el de la Península, en los términoS

I reglamentarios; quedando á su llegada en situación de reemplazo
en el punto que elija, y á disposición del Director general de Sa-

Inidad Militar, ínterin obtiene colocación.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

I
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 11 de Fe
brero de 1888.

1

CASSOI,A
Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

f
!
!,
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CASSOLA

CASSOLA.

CASSOLA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor Capitán general de Valencia.
CASSOLA

ReclutalUiento y reem.plazo del Ejército

SUBSECRETAItÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

Excmo.Sr.:-No acompallándose ála comunicación que V. E.
dirigió á este Ministerio, en 28 de Diciembre próximo pasado, el
estado n:ám. 3, que previene la real orilen de 12 de Septiembre
último, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Reino, se ha servido disponer lo manifieste á V. E., á fin de que
se sirva remitir dicho documento, y que sea rectificada la rela~

ción que adjuntaba á dicho escrito, respecto al recluta Vieente
Alcalá Virto, que figura en ella hallarse en el hospital, mien
tras que aparece suspenso de embarque en su lugar, Antonio
Sicilia Teruel, del cual no hay antecedente alguno en este Mi
nisterio. Al propio tiempo, S. M. ha tenido á bien resolver que
los reclutas Vicente Alcalá Virto, citado anteriormente, y Fer
nando Vidal fjoll, cuyo destino y situación definitiva consulta
V. E., en comunicación de fecha 2 de Enero próximo pasado,
embarquen desde luego para su destino, como debieron verifi- 
carIo, en el vapor correo siguiente al del 20 de Diciembre ante
riar, según se previno en el telegrama que se dirigió á V. E. en
el expresado día 20 de Diciembre.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 13 de Fe
brero de 1888. '

Rectificaciones

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO

EXcmo. Sr.:-S. M. el REY (IJ.. D. g.), Y en su nombre la REI
NA Regente del Reino, se ha servido disponer, que la real Ol'den
de 8 del corriente meS'(D. O. núm. 31), por la que se concecli6 el
empleo de escribiente de primera clase, al que lo era 'de segunda,

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia, promovida por el ca
pitán de la Guardia Civil, de esa isla, D. Juan Risueño fjam
poy, en súplica de que se deje sin efecto el derecho que tenía
concedido para pasar á la Comandancia de Puerte Rico, en con
currencia de aspirantes, S. M. el REY (q. D, g.), Y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, de acuerdo con lo informado
por el Director general del referido Instituto, h~ tenido á bien

I
acceder á la petición del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para S11 conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 13 de Fe-

Ibrero de 1888.
CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que promueve, desde
Cáceres, con fecha 2 de Agosto del afio último, el auxiliar de al
macenes, de primera clase, del personal del material de Artille
ría, D. Feruando ltliquel Guadarrama, en súplica de que
se le destine nuevamente á la Isla de Cuba, .de donde regresó por
haber resultado excedente en la plantilla de aquel ejército, el
REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA Regente del Reino, no
ha tenido á bien acceder á los deseos del recurrente, el cual podrá
optar, únicamente en concurrencia de aspirantes, á las plazas
que vaquen, en mtramar, cuando ocurra alguna correspon
diente á su clase.

1 De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demá8
1 efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 13 de Fe
1brero de 1388.
1 CASSOLA

SeRor Capitán general de Extremadura.

CASSOI,A
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-Fn vista del oficio, núm. 2.100, que V. E. diri
gió á este Ministerio, en 4 de Noviembre anterior, participando
haber dispuesto el regreso á la Península, con abono de pasaje,
por cuenta del Estado, del teniente de Caballería de ese ejército,
n. "ll~n Guzmán «Jab.·ero,", en atención á que ha cumplido
el plazo de máxima permaneneia en Ultramar, S. M. el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha teni
do á bien aprobar la determinación de V. E., y resolver, en su
consecuencia, que el expresado oficial sea baja definitiva en ese
ejército, y alta en el de la Península, en los términos reglamen
tarios, quedando á su llegada en situación de reemplazo, en el
punto que elija, y á disposición del Director general del Arma,
ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 13 de Fe
brero de 1888.

Selior Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.:-En vista del oficio, número 1.046, que V. E.
dirigió á este Ministerio, en 14 de Junio del año próximo pasa
do, participJ1ndo haber expedido pasaporte al auxiliar de alma
cenes de primera clase, D. Fernando ltIiqnel Gua.larrama,
para que, acompañado de su familia, regrese á la Península, con
abono de pasaje reglamentario, por haber resultado excedente
en la plantilla' del personal del material de Artillería, de esa
Isla, con motivo de la reducción de la misma, el REY (q.D.g.), y
en su nombre la REINA Regente de Reino, ha tenido á bien apro
bar la determinación de V. E., resolviendo, en su consecuencia,
que ,el interesado cause baja' en ese ~jército y alta en el de la
Penlllsula, con fecha 1." de Julio del año último, y en los térmi
nos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos._Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 13 de Fe
brero de 1888.

Excmo. Sr.:-& vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, con su oficio número 2.135, de 19 de Noviembre del
año próximo pasado, promovida por el capitán del regimiento
peninsular de Artillería de ese ejército, D. Auiano Bermejo
Romo, en súplica de que se le conceda regresar á la Península,
por cumplir el día 3 de Mayo próximo, el plazo de obligatoria
permanencia en Ultramar, el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien disponer, que llegada
que sea la citada fecha, regrese á la Península, con abono de pa
Naje por cuenta del Estado, el expresado capitán, debiendo ser
entonces baja en ese ejército y alta en éste, en los términos re
glamentarios, quedando á su llegada en situación de reemplazo
en el punto que elija, y á disposición del Director general de
Artillería, ínterin obtiene colocación. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos:-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 13 de Fe
brero de 1888.

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

capitán d~ Infantería, 1). Eduardo Ruiz ltlateo, hasta la ter
m.inación de una sumaria que se le instruye en esa Isla, el REY
(g. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, se ha
servido aprobar la determinación de V. E. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. ~. muchos años.-Madrid 13 de Fe- .
hrero de 1888.
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D. Camilo López Ineognlto, que presta sus servicios en la
Dirección General de Artillería, se considere modificada en el
sentido, de que el segundo apellido del interesado, es el de Ro~
,drignez, en vez del de IncógnIto, que por error material se le
.consignó en la misma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 13 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de Administración Militar.

Reemplazo

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTEItiA

Excmo. Sr.:-En vista de la real orden comunicada á este
Ministerio, en 25 de Enero último, por el Ministro de la Gober
nación, admitiendo la dimisión que ha presentado del cargo de
jefe de seguridad de la provincia de Gerona, el teniente coronel,
de Infantería, D. A.ndrés Villa y Calvo, S. M. el REY (que
Dios guarde), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer, que dicho jefe quede en situación de reem
plazo, en el punto que elija y á disposición del Director de su ar-

'ma, pa~a obtener colocación cuando por su turno le corresponda.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos

correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
i) de Febrero de 18&'3.

CASSOLA.

Seilor Capitán general de Cataluña.

Retiros

$UBSECRETARIA.-SECcróN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida,desde San
tander, en 24 de Septiembre último, por el comisario de guerra
de segunda clase personal, oficial primero efectivo, D. Manuel
Gómez de OOl:as, en súplica de fIue quede sin efecto otra que
promovió desde ese ejército en solicitud de su retiro, con arre~

glo á la ley de 9 de Enero del ailo próximo pasado, que fué cursa
da por V. E. á este Ministerio, en su comunicación mimo 392, de
3 de Septiembre del mismo ailo, en la que á la vez participaba ha
berle concedido el anticipo de dicha gracia; y teniendo en cuenta
que el interesado, no se encuentra en las condiciones de que trata
la real orden de 30 de Noviembre de 1886, por no haber aún cau
sado baja en su Cuerpo, ni haberse cubierto su vacante en esa
Isla, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Reino, de conformidad con lo acordado por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina, en 9 de Enero último, ha tenido á bien ac
ceder á los deseos del recurrente, dando por anulada la instancia
en q,ue pidió el retiró, ordenando á la vez que el expresado ofi
dal vuelva á ocupar su destino en ese ~jército, embarcando en

~ el primer correo que salga para aquella Antilla, siendo de su
cuenta el abono de los pasajes originados como consecuencia de
esta disposición, entendiéndose que para legalizar su situación
se le considerará en uso de licencia para asuntos propios en la
Península, desde la revista de Septiembre del ailo anterior, con
goce de medio sueldo los cuatro primeros meses, y sin él los
restantes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
.afectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 13 de Fe
'brero de 1888.

CASSOLA.

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto por V. E.
kJlliSU car~oficial núm. 2.238, de 29 de Noviembre anteri,or, ha
tenido á bien concElder al músico, que fuó, del regimiento Infan~

,
teria de la Habana, de ese ejército, lFnlgeneio ltlasutier f~a

rratlllá, el retiro para esa Isla, asignándole, en concepto de pro
visional, el sueldo de 37 pesetas 50 cóntimos, convertibles en 93
pesetas 75 céntimos, mientras permanezca en Ultramar, que es
al que tiene derecho con arreglo á la legislación vigente, por ,
contar 28 ailos de servicios con abonos de campaila, y cuya can
tidad se le satisfará por las cajas de esa Antilla, desde 1.° del mes
siguiente al en que acredite, por medio del correspondie~te cese,
que dejó de percibir sueldo en activo, Ínterin el Consejo Supremo
de Guerra y Marina, ,acuerda acerca del definivo que le corres·
ponda, á cuyo efecto se le remitirán los documentos que, sirven
de base á la concesión 'de este retiro.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos ailos.-Madrid 13 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Seilor Capitán general de la Isla de Cuba.

DIRECCIÓN GENERAL DE LA 'GUARDIA CIVIL

Excmo. 81'.:-& vista de que el teniente de la Guardia Civil
D. Ramón Serrapio y Otero, en situación de reemplazo en
ese, Distrito, ha cumplido la edad reglamentaria para obtener su

,retiro, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del'
Reino, ha tenido á bien disponer que el expresado oficial sea ba
ja definitiva en su Cuerpo, por fin del presente mes, debiendo
abonársele el haber provisional de 168 pesetás 75 céntirrlOs men
suales, por la Delegación de Hacienda de la provincia de Lugo,
en que fija su residencia, ínterin el Consejo Supremo de Guerra
y Marina, informa acerca del definitivo que le corresponda, á
cuyo efecto se le remitirá la propuesta documentada del inte
resado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid ]3
de Febrero de 1888.

CASSOLA

Seilor Capitán general de Galicia.

l')lRECCIÓN GENERAL PE INFANTERiA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, éonformándose con lo expuesto por el Con
aejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 2 de Agosto
úl timo, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el ~el1alamien
to provisional que se hizo al comandante graduado, capitán de
Infantería, D. Pahlo Cantó "-tienza, al expedirle el retiro pa
ra Cartagena, por real orden de 11 de Junio próximo pasado, con
cediéndole el grado de teniente coronel y los 60 céntimos del suel
do de comandante, ó sean 480 pesetas mensuales, incluso en esta
cantidad el aumento de peso fuerte por escudo, á que tiene dere
c ho, como comprendido en las reales órdenes de 28 de Septiem
bre de 1858, y 9 de Noviembre de 1859 y ley de 9 de Enero de
1887, debiendo satisfacérsele la expresada cantidad por las cajas
de la Isla de Puerto Rico. ,

De real orden lo digo á V. E. para su -conocimiento y demás
efectos.-Dioa guarde á V. E. muchos ailos.-Madrid 9 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Seilor Capitán. general de Valencia.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Re-ino, conformándose con lo expuesto por el Con
se.jo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 4 de Agosto
último, ha tenido á bién confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional que se hizo al capitán de !nfariroría D. José Gal'-

. cia Rehilé, al expedirle el retiro para esta corte, por real orden
de 8 de Junio próximo pasado, concediéndole el grado de coman
dante y los 60 céntimos del sueldo de este empleo, ó sean 480 pe-
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Señor Capitán general de Castilla la NUCYR.

setas mensuales, incluso en esta cantidad el aumento de peso ,1 84: céntimos del sueldo de su empleo, ó sean 420 pesetas mensua
fuerte por escudo á que tiene derecho, como comprendido en las ¡les, incluso en esta cantidad el aumento de peso fuerte por es
realos 6rdenes de 28 de Septiembre de 1858, 9 de Noviembre de cudo, á que tiene derecho, como comprendido en la real orden
1859 y ley de 9 de Enero de 1887, debiendo satisfacérsele la ex-¡ de 28 de Septiembre de 1858, y ley transitoria de 9 de Enero de
presada cantidad podas cajas de la Isla de Cuba, 1887, cuya cantidad deDerá satisfacérsele por las Cajas de esa

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás Isla, pudiendo no obstante, re:>idir en la Península, para lo cual
efcctos.-Dios guarde á V. E. muchos aiios.-Madrid 9 de Febre- le autoriza otra soberana resolución de 9 de NoYiembre de 1859. -
ro de 1888. -De real orden lo digo á V. E- para.su conocimiento y efectos

MANUEL CASSOLA consiguientes. -Dios guarde á V. E. muchos aiios.-Madrid 9
de Febrero de 1888.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con el informe emitido por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 26 de Sep
tiembre próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en defini
tiva, el señalamiento proyisional que se hizo al capitán de Infan
tería, D • .Jo"é Iluiz de ll>orras y Noguera, al expedirle el
retiro, por real orden de 13 de Julio último, para esta corte, pero
cobrando sus haberes par las c3¡jas de la Isla de Puerto Rico, con
los heneficios de la ley de 9 de Enero de 1887, concediéndole el
grado de comandante, y los 60 céntimos del sueldo de su empleo,
Ó sean 300 pesetas al mes, incluso en esta cimtidad, el aumento
de peso fuerte por escudo, como comprendido en la real orden de
28 de Septiembre de 1858, que le será abonada por las citadas
cajas, pudiendo, no obstante, continuar residiendo en la Penín
sula, con arreglo á otra soberana resolución de 9 de Noviembre
de 1859.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid \)
de Febrero de 1888:

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y M~rina> en acordada de 28 de Sep
tiembre último, ha tenido á bien confirmar, en definitiya, el se
ñalamiento provisional que se hizo al capitán de Infantería, Don
l'tlagin Pujadas (;lIrtiella, al expedirle el retlro para Barce
lona, por real orden de Z7 de Julio próximo pasado, concediéndo
le el grado de comandante y los 84 céntimos del sueldo de capi
tán, ó sean 420 pesetas mensuales, incluso en esta cantidad el
aumento de peso fuerte por escudo á que tiene derecho, como
comprendido en las reales órdenes de 28 de Septiembre de 1858 y
9 de Noviembre de 1859; yen la ley de retiros de 9 de Enero de
1887, debiendo satisfacérselola expresada cantidad por las cajas
de la Isla de Cuba.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Fe
brero de 1888.

l\fANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

OASSOLA
Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-En Yista de la instancia: pl'omoyida, en SO de
Junio del url0 pr6x:imo pusado, por el capitán del batallón Depó
sito de Ribadavia, núm. 76, ID. José Gonzále;¡¡ Uínz, en solici
tud de su retiro para dicho punto, con las ventajas Ilue concede
el caso 4. o, regla 3.a del ay-t. LO, y el 3.0 de la ley de 9 de Enero
de 1~7, S. M. el REY (q. D. g.), Y ell su nombre la H.EINA Re
gente del Reino, ha tenido por conveniente di:>poner, que el ex
presado capitán, Sea baja en el Arma á que pertenece por fin (lel
presente nles, expidiéndosele el retiro con el grado de comandan
te y seI1alamiento proYisional de 225 pesetas mensuales, ó sean
los 00 céntimos del sueldo de su empleo, que le serán abonadas
por la Delegación de Hacienda de Orense, conservando, no obs
tante, derecho al percibo de sus haberes por las cajas de la Isla
de Cuba, con el aumento de peso fuerte por escudo, para cuando
legalmente justifique se halla comprendido en la real orden de
28 de Septiembre de 1~, ínterin el Consejo Supremo de Guerra
J: Marina, informa acerca de los derechos pasivos que, en detlni
tiva, le correspondan, á cuyo efecto, se le remitirá la instancia
y hoja de servicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Fe-
brero de 1888. -.

Señor Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.:-El kEY (q. D. g,), Yen su nombre la RElIo<A
fu:gente del Reino, conform~ndose con lo expuesto por el Con~
s~,Jo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 26 deSep
~lembre último, ha tenido á bien confirma!', en definitiva, el se
nal~miento, provisional, que se hizo al comandante, graduado,
capltá~ de Infantería, O. Jlosé l1IurtínclIl Muüoz, al expedirle
el,re.tiro para Baracoa (Cuba), por real ordon de 29 de Julio
proxlInO pasado, concediéndole el grado de teniente coronel y 10$

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 00 de Sep
tiembre último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el se
llalamiellto provisional que se hizo al capitán de Infantería Don
Cesáreo CVI'~SpO Carredano, al concederle el retiro para
Santander, por real orden de 2IJ de Julio próximo pasado, con·
cediéndole el grado de comandante, y lus \:JO céntimos del sueldo
de capitán, ó ~ean 2:¿5 pe¡,etas meLsuales, que le COI r( spOllden
como comprendido ellla ley de retiros de g de Enero de lt:l87.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos ar1os.-Madrid 9 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Burgos.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.). yen su nombre la REINA
Regente del .¡:teino, conformándose con lo expuesto por el Con
s~jo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 30 de Sep
tiembre último, ha tenido á bien confirmar, en detlllitiva, el seña
lamiento provisiollal que se hizo al comandante graduado, capi
tán de Inütnter-ía, n. lJámaso Inex ll"lntado, al concederle el
retiro para Barcelona, por real orden de 4 de Agosto pr6ximo
pasado, concediéndole el grado de teniente coronel y los 84 cén
timos del sueldo de comalldante, Ó sean 300 pesetas mensuales
que le corresponden, como comprendido en la ley de 9 de Enero
de 1887. .
, ~e real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y efectos

consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos ailos,-Madrid 9
de Febrero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Cataluña.



406 DIARIO OFICIAL DEL MINISTERIO DE LA GU1llltRA.

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), yen su nombre la. REINA .
Regente del Reino, conformándose con lo expuel'lto por el Conse
jo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 2i de Sep
tiembre último, lla tenido á bien confirmar, en definitiva, el se
ñalamiento provisional que l'le hizo al comandante gradUlldo, ca
pitán de Infantería, 1). Santiago Garcia Gonzalez, al conce
derle el retiro para Zaragoza, por real orden de 30 de Julio pró
ximo pasado, concediéndole el grado de teniente coronel y los 78
céntimos del sueldo de comandante, ó sea.n 312 pesetas mensua
les que le corresponden, como comprendido en la ley de 9 de Ene
ro del8B7.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde áV. E. muchos años•.....:Madrid 9
de Febrero de 1888.

CASSOLA.

Señor Capitán general de Aragón.

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el COll
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 28 de Sep
tiembre último, ha tenido á bien disponer se rectifique el s<:'ñala
miento provisional que se hizo al capitán de Infantería, Don
Román Alday Albéniz, al expedirle el retiro para Vitoria,
por real ordan de 2 de Marzo próximo pasado, concediéndole el
grado de comandante, y los 90 céntimos del sueldo de capitán,
Ó sean 225 pesetas mensuales, que le corresponden, como com
prendido en la ley de retiros de 9 de Enero de 1887, que habrán
de satisfacérsele por la Delegación de Hacienda de dicho punto,
á partir del LO de Abril del 'referido año, con deducción del ma
yor slleldo que desde entonces, y por el mismo concepto, ha;va
percibido. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y. efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid \}
de Febrero de 1888.

EXcmo. Sr.:-El REY (q. D. g.l, yen su nombre la REINA
Regeltte del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 30 de Sep
tiembre último, ha tenido á bien confirmar, en dtlfinitiva, el seña
lamiento provisional que se hizo al capitán de Infantería! I)on
.Jaime Soler ,l.drover, al concederle el retiro para Ciudadela
(Baleares), por real orden de 2i de Julio próximo pasado, conce·
diéndole el grado de comandante y los 84 céntimos del sueldo de
este empleo, ó sean 336 pesetas mensuales, que le corresponden
como comprendido en la ley de retiros de 9 de Enero de 1887.

De real orden lo digo á V: E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9
de Febrero de 1888.

CASSOLA.
Señor Capitán general de las Islas Baleares.

CASSOLA

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Conse
s~jo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 30 de Sep
tiembre último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el se
ñalamiento provisional, que se hizo al comandante graduado,
capitán de Infantería, Do... dose Robles Llllmnzares, al con
cederle el retiro para esta corte, por real orden de 30. de Julio

. próximo pasado, concediéndole el grado de teniente coronel, y
los 84 céntimos del sueldo de comandante, ó sean 336 pesetas
mensuales, que le corresponden como comprendido en la ley
de retiros de 9 de Enero de 1887.

De real orden lo ~igo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos ::Ulos.-Madrid \}
de Febrero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitá.n general de Galicia.

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.l, yen su nOplbre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina; en acordada de 29 de Sep
tiembre último, ha tenido á bien coufidnar, en definitiva, el seña
lamiento provisional que se hizo al capitan de Infantería, non
Federico F'ernández Milena, al expedirle el retiro para Má
laga, por real orden de 8 de Agosto próximo pasado, cOlfcedién
dole el grado de comandante, y los 90 céntimos del sl,Ieldo de
capitán, él sean 225 pesetas mensuales, qUl3le corresponden como
comprendido en la ley de retiros de 9 de EiJ.ero de 1887,

De real orden lo digo á V. E. pa:ra su coI¡.ocimiento y efectos
consiguientes•. Dios guarde á V. E.' muchos años.-Madrid 9
de Febrero de 1888.

Excmo. Sr.:-EI REY (g. D. g.), yen su nOIl)bre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marin¿, en acordada de 30 de Septiem
bre último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el sellala
miento provisional que se hizo al'comandante graduado, capitán
de de Intantería, n. EIH'¡qU(~ "ilhU' &.'bmemil, al concederle
el retiro p~lra VlgO, por real orden de 18 <1e Julio próximo pasa
do, concediéndl.~e el grado de t81JÍell1e cc.rone! y los 'iB célJtimos
del sueldo de comaudante, ó sean 312 pesetas lL,eusuales, que le
corre$ponden como comprendido en la ley de retlroil de 9 de. Ene
ro de 1887.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 9
de Febrero de 1888.

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-Accediendo ó, lo solicitado por el coronel del
regimiento de Pontoneros, 1). nmmavclltllra Guzmán Y
IlI>ratfll, y de acuerdo con lo propuesto por el Director general de
Ingenieros, el REY (g. D. g.), yen su nombre la REINA Regente

. del Rein0~ se ha servido conceder al interesado el retiro que
solicita, y disponer sea baja en el ejército. por fin elel presente
mes, asignándole provisionalmente el sueldo mensual de 517 pe
setas 50 céntimos, que percibirá por la Delegación de Hacienda

MANUEL CKSSOLA

Sellor Capitán general de Ca:'{tilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.l, y en su noml)re la REINA
Reger.te e1el Reino, conformlÍdose con lo expuesto por el Conse
jo ::-lupremo de Guerrlt y ,\larÍI¡a, en acornada de 30 de Septiem
ore último, ha tenido á bien codirmar, en definitiva, el sei1ala
miento, provisioual, que se hÍzo l:ll capitán de InfalJ,tería, Don
Juan "U1'lldo Allt(}.n, al expedir'le el retiro para esta corte,
por real orden de ~9 de Julio próximo pasado, concediéndole el
grado de comandante y los 90 céntimos del sueldo del mismo
empleo, ó sean 720 pesetas mensuales, incluso en esta cantidad 01
aumento de peso fuerte por escudo, á que tiene derecho, como
comprendido en las reales órdenes de 28 de Septiembre de 1858 y
9 de Noviembre de 1859, y ley de retiros de 9 de Enero de 1887,
debiendo satisfacérsele la expresada cantidad, por las Cajas de la
Isla de Cuba.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Fe
brero de 1888.

MANUEL CLSSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

CASSOLA......
&llor Capitán general de Granada.
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CASSOLA.

IMPRENTA Y LITOGRAFÍA DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA.

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido aprobar la autorización conce
dida por V. E. á D. José Platón y GordoDclllo, para construir
una cerca de mampostería, con enverjado de madera en -la 8e-
?,und.a zona, de l~ ~laza de. Manila, siempre que la obra quede su-'
leta a las dIspOSICIOnes Vigentes, sobre edificación en las zonas
polémicas de las plazas de guerra.

De real ardan lo digo á V. E. para su conocimiento.-Dios
guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12 de Febrero de 1888.

úASSOLA

Señor Capitán gtmeral de Cataluña.

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-·Madrid 11 de Fe-
brero de 1888. -

MANUEL CAS/lOLA.
Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Zonas polémicas
DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á es
te Ministerio, en 26 de Enero último, promovida por D.ltlartín
Rom'e, en súplica de autorización, para construir un cobertizo
destinado á matadero público, en la zona polémica de la plaza de
Gerona, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
Reino, teniendo en cuenta lo prevenido en reales órdenes de 26
de Agosto de 1876 y 1iJ de Abril de 1879, se ha servido conceder

'el permiso que se solicita, siempre que las obras queden sujetas
á las disposiciones vigentes sobr.e edificación en las zonas polé-
micas de las plazas de guerra. .

De real orden lo digo á V. E; para su conocimi~ntoy el del
interesado.-'-Dios guarde á V. E. muchos años.-Mad~id12 de
Febrero de 1888.

CASSOLA

Sueldos, haberes y gratificaciones

SUBSECRETARÍA,-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr. :-En vista de la nueva instancia promovida por
el soldado, retirado por inútil, procedente del ejército de Cuba,
ltl:tgdaleno Fernández Velm.eo, que V. E cursó á este Mi
nisterio, con su-escrito de 19 de Diciemcre último, en súplica de
que se le satisfagan los haberes desde Abril de 1878, que regresó
á la Península en expectación de su actual situación, hasta fin de
Diciembre de 188'2, que fué baja en activo, por habérsele otor
gado el retiro definitivo, por real orden de 1.0 de Noviembre de
1884, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Rei
no, de conformidad con lo informado por la Dirección General de
Administración Militar, se ha servido conceder al interesado el
derecho al abono de los haberes atrasados que reclama, y que
resulten comprendidos en la exención de caducidad que deter
mina la real orden circular de 19 de Septiembre del año próximo
pasado (C. L. núm. 391), á cuyo efecto deberá el recurrente re
mitir al jefe de la Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos de
la Isla de Cuba, los justificantes de revista de la época de estos
devengos, ó en su defecto, certificados mensuales de existencia,
ex~e(~idos por la autoridad militar ó civil del punto en que haya
resIdIdo, para con ellos hacer dicha dependencia las reclama
ciones correspondientes á ejercicios cerrados, para abonarlos,
cuando sean acreditados por la Hacienda, al Cuerpo reclamante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocímiento y demás

SeñOr Capitán general de Aragón.

de Valencia, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina I
informa acel'ca del definitivo que le cOl'1'esponde, á cuyo:fin se
le remitirá la instancia del citado jefe, debidamente documen
tada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos,-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12 de Fe
brero de 1888.

-------'\-------------------------



4M DIARIO OFlGIAL DEL MINISTERIO DE LA. GUERRA
-............."'_,,·_''''._.'._~M''' ......~~__......~_ ......._.__~ ~""_""_"_.'''''''''__''''''''''''_''''''_''''''''''''.~''.__._.'''_._'''~.__ ''~_'''''''' • _

SECCION DE ANUNCIOS

OBRAS EN VENTA EN EL DEPOSITO DE LA GUERRA TÁCTICA DE CABALLERÍA
Peseta.
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Se sirven los pedidos de provinoias, dirigiéndosll de ofloio 6en oart& pa!'
tioular al Exomo. Sr. Brigadier de 1\1. M., jefe de esta ostableoimi.nt6, Slll
otoro reóal'go que 108 g'lJ,sto. que oOlJ¡sione el envío.

:aal~ándoee 'cercano el dia en que deben tener ingreSO el'
el JJ.Uérclto loa nuevos reclutas, seX'ía conveniente que loS je~
fes de los Cuerpos se slX''lTieX'an manifestar al Depósito de la.
Gue:rrA el número de ejempla.res de los l:"c,glamentos tácticoP

que podrán necesitar, ptl.:wa en sn vista calcular la tir,wll
1ttl!' ti..,}) ... h",~r:<!"'w y ""''Vit",,,'-' qT,l{' flol.!.t-..tl. t\Ul ¡;¡"'·:,~;ll¡¡..~'h".llo!:!l'l!'"

Instrucción del recluta á pie y á caballo..••.•.••.••••••
Idero de la sección y escuadrón••••••.•••...•..••••.••.
Idem de regimiento ~ •..•••
Bases de la instrucci6n .

Memoria de este Depósito, sobre organización militar de
España, tomos 1 al IV Y VI, cada uno ..

Idem tomos V y VII, cada uno .••••••••.•.•••••..•.••.
Idem íd. VIII .
ldemíd. IX .
Idemíd. X .
Idem íd. XI Y XII. ••.••• " ••••••.••.•.•••.••.•.••••••
Libreta del Habilitado .
Reglamento para las cajas de recluta, aprobado por real

orden de 20 de Febrero de 18'79••.•••••••••••••••••.•
ldem de exenciones para declarar en definitiva la utilidad

ó inut.ilidad de \OS individuos de la clase de tropa del
ejército que se hallen en el servicio militar, aprobado
por real orden de 1.0 de Febrero de 1879..••.•....•• ,

ldero de la Orden del Mérito milit;:tr aprobado por real
orden de 30 de Octubre de 18'18. .

ldem de la Orden de San Fernando, aprobado por real or~
den de 10 de Marzo de 1866•••.••.••••.•••••••..•••.

ldem de la Real y militar Orden de San. Hermenegíldo..
ldem de la reserva de Infantería, aprobado por real orden

de 10 de Febrero de 1878•••..•• ~ •.•...•..•..••.•••••
ldero de las músicas ~ charangas, aprobado por real or-

den de '1 de Agosto de 18'15 .
Idem relativo al pase y ascenso de los jefes y oficiales á

los ejércitos de Ultramar, aprobado por real orden de
1.o de Marzo de 1867.. • • . • . • • • . . • . . • . . • • . • •• . .•.•.•

ldem de reserva del cuerpo de Sanidad Militar, aprobado
por real orden de 'lA de Marzo.de 1879•. '.' : • . . ••• . ••

Idem para la r~d!,cClón de las pOlas de serVICIO..••....•.
Idem para el reglmen de las bIblIotecas, ••..••.•..•.•..
Idem para.e! servicio de campaña.••• , ' •••.•.•••••••..
ldem provlslOnal do remonta .
Idero sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irres-

ponsabilidad y el derecho á resarcimiento por dete~
ríoro, etc••••••••••.••••.•••••.•••••••••••••••..•••

ldem para el reemplazo y reserva del ejérCito••.•• '" •.•
Idem de hospitales militares .•••..•..••....•••.••..•..
ldem para e personal del material de ingenieros ••..•••
Idem de indemnizaciones por servicios especiales ó comi~

siones extraordinarias••.•.....•.•.•••••••••••••••••
Ley de pensiones de viudedad y orfandad de 25 de Junio

de 1864 y 3 de Agosto de 1866••••••••••.••••..•.••••
ldem de los tribunales de guerra .
Idem de enjuiciamiento militar •••••..•••••.••••.•••.•
Revista Mílitar Españ01a, tomos 1 al XVI inclusive, ca~

da uno••...•••••••••••.••••.•.•••.••••.•••••..•.••
Estados de estlildística criminal militar ••••.••.••••••••.
Estados vara cuentas de Habilitado, uno.••.•••..••••••
InstrucCIón para trabajos de campo••••.•••.••••••.••..
ldem para la preservación del cólera.•.••.•••.••••.•••
Código penal militar ••••••.•••.•••.•..•••.•••.••••••
Cartilla de uniformidad del cuerpo de E. M. del ejército.
La Higiene militar en Francia y Alemania••...•••.•.•.
Dirección de los ejércitos: exposición de las funciones del

E. M. en paz y en guerra, tomos 1 y n ..
Diccionario de legislación militar, por Muñiz y Terrones.
Tratado ~lemental de astronomía, por Echevarría•.••.•
Guerras Irregulares, por J. 1. Chacón (dos tomos) ..•••.
Compendio teórico~práctico de topografía, por el teniente

coronel comandante de E. M., D. Federico Magallanes.
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(1) Corresponden a los tomes n, m, IV, v yVI de la Historia de la Guerra
de la Independencia que publica el Excmo. Sr. General 1), José Góm'lz dl?
4.rteche; lOi ..,edldollll'" sirven en el!te Depósito. .

Pesetas

1 --
Mapa mural de España y Portugal, escala, 500.000 ••••• 12'50

ldem de Italia.•••••.••..•..•••...• } 1 5 •
ldem de Francia.: .• , •• • • . . • • • • . • • • Escala, 1 000 000 150 :
ldem de la TurqUla europea.. • • • • . •• •.

ldem de la íd. asiática, escala,' 1 ., . . • . . . . . . . . . . 3
1.850.000

'. 1
Idem de Egipto, escala, --- •••..•••••.••..•••••••• 1

500.000
1

Iclero de Burgos, escala, --- ..••••••.••••••••••.•• 7'l5O
200.000

1
ldem de España y Portugal, escala, 1.500.000 1881... • • 2

ldem de íd., íd., íd., encarOOnado....................... 2'25
ldem de las provincias Vascongadas y \

Navarra.•.••••••.••••••••.••••••• !

IdWa~~:'. ~~.í~:: .i~:~ .~d:: .~~~~~~~.~~ ¡.
ldem Id... de Cataluna•••••..•••••••••
ldem íd., dQ Andalucía .
ldem id., de íd., en tela......... .•••• 1
ldem ~d., de ?ranada..••••••• '" ••••• >Escala, 500 ()()()
ldem ~d., de .ld.,. en tola..•••.•••.• ". \ .
ldem Id., de Extremadura••.•...•.•.•
ldem id., de Valencia .
ldem íd., de Burgos ..
ldem íd., de Arag6n ......•.-:. • • • . . .. .
ldem íd., de Castilla la Vieja.....••.• !
ld~m íd., de Galicía I

1
!dero de Castilla la Nueva (.12 hojas) ---'--000 •..•.• , ....

200.
Plano de Bur~os •...•.•••..••••.•••.•
ldem ile Bada¡joz .•.••.•.•....•....•••
ldem de Zaragoza.. . •. .. •.. . • • .. • . .. • 1
ldem de Huasca............. •...•.. .. Escala, 5.000
ldem de Pamplona .••••••. : •...•.•••.
Idem de M:í-l3.&'a .
Idem de Vltorla •••••••••••••.••••.. ~ "

Carta itineraria de la Isla de Luzón, escala, 5OO~OOO •.•.

A.tlas de la guerra de Africa•••••.••.••.•••••••••••.•••
Idem de la de la Indepeneia, V· entrega) .
ldem íd., 2." íd .
Idem íd., S.aid...................... (1)
ldem íd., 4,' íd ••.••••••••.•••••.•..•
ldem íd., 5." íd...................... .
Itinerario de Burgos, en un tomo ..
ldem de las próvincias Vascongadas, en íd •••••••••.•••

Relación de los puntos de etapa en las marehas ordinarias
de las tropas. • • • . • • • • • • • • • • •• • • • •• • • . • • • • . . • . • • . . • • 4,

TÁCTICA.S DE ·INFA.NTERíA APROBADAS :POR REAL DECRETO

DE 1) DE JULIO. DE 1881
Instrucción del recluta••••.••••••.•••.•••••.••.•••.••
ld@m de sección y compa:ñía.•..•• , .•.••...••....•..•.•
ldem de batallón .••..•.•....•.•.•••.•.••.••.••.•• , .•.
ldem de brigada ó regimiento•.....•.•••••••..•.•••••.
Memoria general..••.•. , •••.•.•..••••••.••• , ••.•••.•.
Instrucciones para la enseñanza del tiro con carga redu~

cida ti " ,. ".... » 15
Reglam.ento provisional de Tiro........................ 2

'rÁCTICA DE A:aTI~LER:!A

'rom.o H,-La de pie á tierra y manejo de las armas en los
regimientos de campaña............................. 1'50

l.'omo III.-La del eaMn de batalla y la elemental á ca·
~ balle.~."."•• '.'."'''''''''.''''.'''.'iI''II'''''''''''"' 2


